
MARINA ~TUXPAN 

Administración Portuaria Integral de Tuxpan, S.A. de C.V. 
Cerencia de Operaciones e Ingeniería. 

Oficio APITUX-GOI-1774/2021. 

Tuxpan, Veracruz, 13 de agosto de 2021. 

CRUZCA CIMENTACIONES DEL NORESTE, S.A. DE C.V. 
C. MOISES ISAAC CRUZ CASTILLO 
ADMINISTRADOR ÚNICO. 
PRESENTE. 

Con fundamento a lo señalado en los artículos 27 fracción 11 y 43 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, por medio de la presente la Gerencia 
de Operaciones e Ingeniería le hace una atenta invitación a fin de participar en el 
procedimiento por Invitación a cuando menos tres personas No. 10-013J2X002-E3-2021, 
para la adjudicación del contrato a base de precios unitarios y tiempo determinado, por 
el mecanismo de evaluación binario, el cual consiste en el "MANTENIMIENTO A JUNTAS 
DE DILATACIÓN EN PUENTES DEL ACCESO AL PUERTO DE TUXPAN, VERACRUZ." 

Para tal efecto, encontrará en la plataforma del Sistema CompraNet 5.0, la Invitación 
correspondiente y sus anexos. En caso de aceptar la Invitación, deberá presentar escrito 
en el que manifieste su aceptación a participar en este procedimiento de contratación. 

Se hace de su conocimiento que la presentación y apertura de proposiciones será por 
medios electrónicos a través del Sistema Electrónico de Información Pública 
Gubernamental denominado CompraNet, por lo que deberá presentar su propuesta de 
acuerdo a lo indicado en las bases de contratación de la Invitación. 

Requisitos que el licitante deberá presentar: 
• La existencia legal, experiencia, capacidad técnica y financiera que deberá 

acreditar el licitante están descritas en las bases de contratación de la Invitación. 

Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: una vez hecha la 
evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquél 
cuya proposición resulte solvente porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación 
establecidos en las bases de contratación de la Invitación, las condiciones legales, 
técnicas y económicas requeridas por la convocante, y por tanto garantiza el 
cumplimiento de las obligaciones respectivas. 

Si resultare que dos o más proposiciones son solventes porque satisfacen la totalidad de 
los requerimientos solicitados por la convocante, el contrato se adjudicará a quien 
presente la proposición que asegure las mejores condiciones disponibles en cuanto a 
precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes. 

Las condiciones de pago serán: por trabajos ejecutados mediante la formulación de 
estimaciones con una periodicidad u incenales. El pago se cubrirá dentro del plazo 
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MARINA ~TUXPAN 

mayor de 20 días naturales, contados a partir de la fecha de recepción de la propia 
estimación. 

Sin otro particular, le reitero la seguridad de mi distinguida consideración. 

C. M D LOA ALOR. 
GERENTE DE OPERACIONES E INGENIERrA. 

C.c.p. lng. Nlcodemus Vlllagómez Broca.- Director General.- Para su conocimiento.- Atentamente.- Edificio. 
LC.Isabel Toledo Tertin.- Gerente de Administración y Finanzas.- Para su conocimiento.- Atentamente.- Edificio. 
Lic. Hilarlo ortlz Gómez.- Titular del órgano Interno del Control.- Para su conocimiento.- Atentamente.- Edificio. 
lng. lván lsrHI Mlrafuentes Ramón.- Subgerente de Ingeniarla y Ecologfa.- Para su conocimiento.- Atentamente.- Edificio. 
lng. Adellna Herrera Ramrrez.- Jefa del Departamento de Concursos y Contratos.-Para su conocimiento y seguimiento.
Atentamente.- Edificio. 
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MARINA ~TUXPAN 

Administración Portuaria Integral de Tuxpan, S.A. de C.V. 

SEÑALES NORMATIVAS MS, S.A. DE C.V. 
C. JOAQUrN EDUARDO VARGAS MARTrNEZ. 
ADMINISTRADOR ÚNICO. 
PRESENTE. 

Gerencia de Operaciones e Ingeniería. 
Oficio APITUX-GOI-1775/2021. 

Tuxpan, Veracruz, 13 de agosto de 2021. 

Con fundamento a lo señalado en los artículos 27 fracción 11 y 43 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, por medio de la presente la Gerencia 
de Operaciones e Ingeniería le hace una atenta invitación a fin de participar en el 
procedimiento por Invitación a cuando menos tres personas No. I0-013J2X002-E3-2021, 
para la adjudicación del contrato a base de precios unitarios y tiempo determinado, por 
el mecanismo de evaluación binario, el cual consiste en el .. MANTENIMIENTO A JUNTAS 
DE DILATACIÓN EN PUENTES DEL ACCESO AL PUERTO DE TUXPAN, VERACRUZ." 

Para tal efecto, encontrará en la plataforma del Sistema CompraNet 5.0, la Invitación 
correspondiente y sus anexos. En caso de aceptar la Invitación, deberá presentar escrito 
en el que manifieste su aceptación a participar en este procedimiento de contratación. 

Se hace de su conocimiento que la presentación y apertura de proposiciones será por 
medios electrónicos a través del Sistema Electrónico de Información Pública 
Gubernamental denominado CompraNet, por Jo que deberá presentar su propuesta de 
acuerdo a lo indicado en las bases de contratación de la Invitación. 

Requisitos que el licitante deberá presentar: 
• La existencia legal, experiencia, capacidad técnica y financiera que deberá 

acreditar el licitante están descritas en las bases de contratación de la Invitación. 

Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: una vez hecha la 
evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquél 
cuya proposición resulte solvente porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación 
establecidos en las bases de contratación de la Invitación, las condiciones legales, 
técnicas y económicas requeridas por la convocante, y por tanto garantiza el 
cumplimiento de las obligaciones respectivas. 

Si resultare que dos o más proposiciones son solventes porque satisfacen la totalidad de 
Jos requerimientos solicitados por la convocante, el contrato se adjudicará a quien 
presente la proposición que asegure las mejores condiciones disponibles en cuanto a 
precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes. 

Las condiciones de pago serán: por trabajos ejecutados mediante la formulación de 
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MARINA ~TUXPAN 

mayor de 20 días naturales, contados a partir de la fecha de recepción de la propia 
estimación. 

Sin otro particular, le reitero la seguridad de mi distinguida consideración. 

A IN TE 

C. ALOR ALOR. 
CERENTE DE OPERACIONES E INCENIERfA. 

C.c:.p. lng, Nlcodemus Vlllag6mez Broca.· Director General.- Para su conocimiento.- Atentamente.- Edificio. 
LC. Isabel Toledo Ter.lin.- Gerente de Administración y Finanzas.- Para su conocimiento.- Atentamente.- Edificio. 
Lic. Hilarlo Ortlz Ci6mez.- Titular del órgano Interno del Control.- Para su conocimiento.- Atentamente.- Edificio. 
lng. Jv4in Israel Mlrafuentes Ramón.- Subgerente de lngenierfa y Ecologfa.- Para su conocimiento.- Atentamente.- Edificio. 
lng. Adellna Herrera Ramrrez.- Jefa del Departamento de Concursos y Contratos.-Para su conocimiento y seguimiento.
Atentamente.- Edificio. 
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MARINA TUXPAN 

Administración Portuaria Integral de Tuxpan, S.A. de C.V. 
Cierencia de Operaciones e Ingeniería. 

Oficio APITUX-GOI-1776/2021. 

Tuxpan, Veracruz, 13 de agosto de 2021. 

BMCi INFRAESTRUCTURA CARRETERA, S.A. DE C.V. 
C. PABLO TORRES PITALUA. 
APODERADO LECiAL 
PRESENTE. 

Con fundamento a lo señalado en los artículos 27 fracción 11 y 43 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, por medio de la presente la Gerencia 
de Operaciones e Ingeniería le hace una atenta invitación a fin de participar en el 
procedimiento por Invitación a cuando menos tres personas No. I0-013J2X002-E3-2021, 
para la adjudicación del contrato a base de precios unitarios y tiempo determinado, por 
el mecanismo de evaluación binario, el cual consiste en el "MANTENIMIENTO A JUNTAS 
DE DILATACIÓN EN PUENTES DEL ACCESO AL PUERTO DE TUXPAN, VERACRUZ." 

Para tal efecto, encontrará en la plataforma del Sistema CompraNet 5.0, la Invitación 
correspondiente y sus anexos. En caso de aceptar la Invitación, deberá presentar escrito 
en el que manifieste su aceptación a participar en este procedimiento de contratación. 

Se hace de su conocimiento que la presentación y apertura de proposiciones será por 
medios electrónicos a través del Sistema Electrónico de Información Pública 
Gubernamental denominado CompraNet, por lo que deberá presentar su propuesta de 
acuerdo a lo indicado en las bases de contratación de la Invitación. 

Requisitos que el licitante deberá presentar: 
• La existencia legal, experiencia, capacidad técnica y financiera que deberá 

acreditar el licitante están descritas en las bases de contratación de la Invitación. 

Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: una vez hecha la 
evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquél 
cuya proposición resulte solvente porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación 
establecidos en las bases de contratación de la Invitación, las condiciones legales, 
técnicas y económicas requeridas por la convocante, y por tanto garantiza el 
cumplimiento de las obligaciones respectivas. 

Si resultare que dos o más proposiciones son solventes porque satisfacen la totalidad de 
los requerimientos solicitados por la convocante, el contrato se adjudicará a quien 
presente la proposición que asegure las mejores condiciones disponibles en cuanto a 
precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes. 

Las condiciones de pago serán: por trabajos ejecutados mediante la formulación de 
estimaciones con una periodicidad quinc ales. El pago se cubrirá dentro del plazo~~-~ 
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MARINA ~ TUXPAN 

mayor de 20 días naturales, contados a partir de la fecha de recepción de la propia 

estimación. 

Sin otro particular, le reitero la seguridad de mi distinguida consideración. 

c.d~~if~Ñll)() ALOR ALOR. 
GERENTE DE OPERACIONES E INCiENIER[A. 

c.c.p. lng. Nlcodemus Vlllagómez Broca.- Director General.- Para su conocimiento.- Atentamente.- Edificio. 
LC. Isabel Toledo Terán.- Gerente de Administración y Finanzas.- Para su conocimiento.- Atentamente.- Edificio. 
Lic. Hilarlo Ortlz Oómez.- Titular del órgano Interno del Control.- Para su conocimiento.- Atentamente.- Edificio. 
lng. lván Israel Mlrafuentes Ramón.- Subgerente de lngenierfa y Ecologfa.- Para su conocimiento.- Atentamente.- Edificio. 
lng. Adellna Herrera Ramlrez.- Jefa del Departamento de Concursos y Contratos.-Para su conocimiento y seguimiento.
Atentamente.- Edificio. 
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MARINA n 
~ TUXP.AN 

Administración Portuaria Integral de Tuxpan, S.A. de C.V. 
Gerencia de Operaciones e Ingeniería. 

Oficio APITUX-GOI-1777 /2021. 

Tuxpan, Veracruz, 13 de agosto de 2021. 

COMERCIALIZADORA Y MAXI SERVICIOS KATANIA DEL PUERTO, S.A. DE C.V. 
C. RAMÓN HERNÁNDEZ VEGA. 
APODERADO GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS, 
Y ACTOS DE ADMINISTRACIÓN. 
PRESENTE. 

Con fundamento a lo señalado en los artículos 27 fracción 11 y 43 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, por medio de la presente la Gerencia 
de Operaciones e lngenierfa le hace una atenta invitación a fin de participar en el 
procedimiento por Invitación a cuando menos tres personas No. I0-013J2X002-E3-2021, 
para la adjudicación del contrato a base de precios unitarios y tiempo determinado, por 
el mecanismo de evaluación binario, el cual consiste en el "MANTENIMIENTO A JUNTAS 
DE DILATACIÓN EN PUENTES DEL ACCESO AL PUERTO DE TUXPAN, VERACRUZ." 

Para tal efecto, encontrará en la plataforma del Sistema CompraNet 5.0, la Invitación 
correspondiente y sus anexos. En caso de aceptar la Invitación, deberá presentar escrito 
en el que manifieste su aceptación a participar en este procedimiento de contratación. 

Se hace de su conocimiento que la presentación y apertura de proposiciones será por 
medios electrónicos a través del Sistema Electrónico de Información Pública 
Gubernamental denominado CompraNet, por lo que deberá presentar su propuesta de 
acuerdo a lo indicado en las bases de contratación de la Invitación. 

Requisitos que el licitante deberá presentar: 
• La existencia legal, experiencia, capacidad técnica y financiera que deberá 

acreditar el licitante están descritas en las bases de contratación de la Invitación. 

Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: una vez hecha la 
evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquél 
cuya proposición resulte solvente porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación 
establecidos en las bases de contratación de la Invitación, las condiciones legales, 
técnicas y económicas requeridas por la convocante, y por tanto garantiza el 
cumplimiento de las obligaciones respectivas. 

Si resultare que dos o más proposiciones son solventes porque satisfacen la totalidad de 
los requerimientos solicitados por la convocante, el contrato se adjudicará a quien 
presente la proposición que asegure las mejores condiciones disponibles en cuanto a 
precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes. 

Las condiciones de pago serán: por trabajos ejecutados mediante la formulación de 
estimaciones con una periodicidad qui cenales. El pago se cubrirá dentro del p 
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MARINA ~TUXPAN 

mayor de 20 días naturales, contados a partir de la fecha de recepción de la propia 
estimación. 

Sin otro particular, le reitero la seguridad de mi distinguida consideración. 

C. O ALOR ALOR. 
GERENTE DE OPERACIONES E INGENIER(A. 

C.c.p. lng. Nicodemus Vlllagómez Broca.- Director General.- Para su conocimiento.- Atentamente.- Edificio. 
LC. Isabel Toledo Tenin.- Gerente de Administración y Finanzas.- Para su conocimiento.- Atentamente.- Edificio. 
Lic. Hilarlo Ortlz Gómez.- Titular del órgano Interno del Control.- Para su conocimiento.- Atentamente.- Edificio. 
lng. lv6n Israel Mlrafuentes Ramón.- Subgerente de lngenierfa y Ecologfa.- Para su conocimiento.- Atentamente.- Edificio. 
lng. Adellna Herrera Ramlrez.- Jefa del Departamento de Concursos y Contratos.-Para su conocimiento y seguimlento.
Atentamente.- Edificio. 
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MARINA ~TUXPAN 

Administración Portuaria Integral de Tuxpan, S.A. de C.V. 

ORUPO CONSTRUCTOR OSC, S.A. DE C.V. 
C. SEROIO SALAS PONCE. 
ADMINISTRADOR ÚNICO. 
PRESENTE. 

Oerencia de Operaciones e Ingeniería. 
Oficio APITUX-GOI-1778/2021. 

Tuxpan, Veracruz, 13 de agosto de 2021. 

Con fundamento a lo señalado en los artículos 27 fracción 11 y 43 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, por medio de la presente la Gerencia 
de Operaciones e Ingeniería le hace una atenta invitación a fin de participar en el 
procedimiento por Invitación a cuando menos tres personas No. I0-013J2X002-E3-2021, 
para la adjudicación del contrato a base de precios unitarios y tiempo determinado, por 
el mecanismo de evaluación binario, el cual consiste en el "MANTENIMIENTO A JUNTAS 
DE DILATACIÓN EN PUENTES DEL ACCESO AL PUERTO DE TUXPAN, VERACRUZ." 

Para tal efecto, encontrará en la plataforma del Sistema CompraNet 5.0, la Invitación 
correspondiente y sus anexos. En caso de aceptar la Invitación, deberá presentar escrito 
en el que manifieste su aceptación a participar en este procedimiento de contratación. 

Se hace de su conocimiento que la presentación y apertura de proposiciones será por 
medios electrónicos a través del Sistema Electrónico de Información Pública 
Gubernamental denominado CompraNet, por lo que deberá presentar su propuesta de 
acuerdo a lo indicado en las bases de contratación de la Invitación. 

Requisitos que el licitante deberá presentar: 
• La existencia legal, experiencia, capacidad técnica y financiera que deberá 

acreditar el licitante están descritas en las bases de contratación de la Invitación. 

Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: una vez hecha la 
evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquél 
cuya proposición resulte solvente porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación 
establecidos en las bases de contratación de la Invitación, las condiciones legales, 
técnicas y económicas requeridas por la convocante, y por tanto garantiza el 
cumplimiento de las obligaciones respectivas. 

Si resultare que dos o más proposiciones son solventes porque satisfacen la totalidad de 
los requerimientos solicitados por la convocante, el contrato se adjudicará a quien 
presente la proposición que asegure las mejores condiciones disponibles en cuanto a 
precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes. 

Las condiciones de pago serán: por trabajos ejecutados mediante la formulación de 
estimaciones con una periodicidad qu· cenales. El pago se cubrirá dentro del plazo~~-~ 
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MARINA ~ TUXPAN 

mayor de 20 días naturales, contados a partir de la fecha de recepción de la propia 
estimación. 

Sin otro particular, le reitero la seguridad de mi distinguida consideración. 

C ALORALOR. 
CiERENTE DE OPERACIONES E INCiENIER(A. 

c.c.p. lng. Nlcodemus Vlllagómez Broca.- Director General.- Para su conocimiento.- Atentamente.- Edificio. 
LC. Isabel Toledo Terán.- Gerente de Administración y Finanzas.- Para su conocimiento.- Atentamente.- Edificio. 
Lic. Hilarlo ortlz Oómez.- Titular del órgano Interno del Control.- Para su conocimiento.- Atentamente.- Edificio. 
lng. lván 1s111el Mlrafuentes Ramón.- Subgerente de lngenierfa y Ecologfa.- Para su conocimiento.- Atentamente.- Edificio. 
lng. Adellna Herrera Ramlrez.- Jefa del Departamento de Concursos y Contratos.-Para su conocimiento y seguimiento.
Atentamente.- Edificio. 
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